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PODER LEGISLATIVO
d e c r e t o s  números 141, 142, 144 y 145- 

PODER EJECUTIVO
aOBERNACION.—Trasládase de la Aduana de La 

Ceiba á la Administración de Rentas de Yoro el 
fMigo de diez pesos que se señaló á Felipe Ve- 
lásquez por la dispensa de publicación de edic
tos—Se dispensa la publicación de edictos á Ma
nuel Jordán y Carmen Fajardo—Nómbrase Re
dactor Oficial á don Fernando Somoza Vivas— 
Dispénsase á Bartolo Benitez y Juana Lara el 
parentesco de 2.” grado de afinidad y la publi
cación de edictos—Nómbrase Inspector de Poli
cía y Hacienda del departamento de Intibucá á 
Francisco Mejia—Dispénsase la publicación de 
edictos á Aguedo Ortega y Teresa Ruiz—Rati
fícase un acuerdo emitido por el Gobernador 
Político de Comayagua, en el que se establece 
la línea jurisdiccional entre los pueblos de San 
Sebastián y Humuya.

AVISOS
ESTADISTICA FISCAL.—Estado demostrativo de 

los ingresos y egresos de las especies fiscales ha
bidos en el 1er. semestre de 1898-1899.

PODER LEGISLATIVO

Decreto mim 141

EL CONGRESO NACIONAL 
d e c b b t a ;

Artículo 1.*—Excluyese del decreto de 
consolidación de 5 de octubre de 1893 la 
cantidad de 4 130.00 que el Tesoro adeuda 
al Coronel Luis Isaiila, como Secretario del 
Juzrado de Letras de Olancho, y á don Ma
nuel Cruz G., como escribiente de la misma 
oficina.

Art. 2.®—El Poder Ejecutivo pagará di 
cho crédito en la forma que estime conve 
Biente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los seis dias del mes de abril de mil 
novecientos.

A l b RBTO ÜCLÉ3,
Presidente.

Ma r i .\no  V.ásquEz, E. M a r t ín e z  L ó pe z , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejeoúteae.

Tegucigalpa; 7 de abril de 1900.
TERENCIO SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. F o r t ín .

Decreto nüni 142

EL CONGRESO NACIONAL
Con vista de la solicitud presentada por el 

seQor Tomás Becerra B-, en que pide se le 
mande pagar un crédito contra el Estado, 
por valor de ciento cincuenta pesos, com
prendido en el decreto de 5 de octubre de 
1893; y atendiendo á la justicia que asiste al 
peticionario,

d e c r e t a :

Artículo 1.®—Mandar pagar en efectivo 
al señor Tomás Becerra B. la cantidad re
ferida^ en la forma que el Poder Ejecutivo 
estime conveniente; y

Art. 2.®—Queda excluida dicha denda 
del decreto de consolidación expresado.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones, á los seis días del mes de abril de mil 
novecientos.

A lberto  U clbs ,
Presidente.

M a r ia n o  V'ásq u ez , E. M a b t ín e í  L ó p e z , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 7 de abril de 1900.

TERENCIO SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D . F o r t ín .

Decreto ndm. 144

EL CONGRESO NACIONAL
Con vista de la solicitud en que do

ña Isabel Florea pide que se desconsolide la 
sumado t  20.386.74 que el Estado debe á su 
esposo el Dr. don Ramón Mideuce, por suple
mentos hechos al Gobierno, por medicinas 
suministradas á la Penitenciaría, por reza
gos de la subvención otorgada al “ Oran 
Hotel,” por alquileres de una casa, compra 
de muebles, etc., etc.; y que de ella se le man
de pagar la mitad, asi: í  1.000.00 en efecti
vo T 4 9.193.37 en terrenos nacionales, de
jando la otra mitad y loe intereses á favor de 
la Hacienda Pública,

DECRETA;

Articulo único. — Resolver de conformidad 
la expresada solicitud; quedando facultado el 
Poder Ejecutivo para verificar el pago en las 
condiciones que se indican ó en las que esti
me más conveniente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
sionee, á los siete dias del mes de abril de mil 
novecien tos.

A lberto  U clés,
Presidente.

E. M a r t ín e z  Ló pez , 
Secretarlo.

J. I saac  R e y e s , 
Vicesecretario,

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa; 9 de abril de 1900.
TERENCIO SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D . F o r t ín .

Decreto núm 14S

EL CONGRESO NACIONAL
Con vista de la solicitud presentada por el 

Liceneiado don Jerónimo J . Reyna, en que 
pide desconsolidación y pago de $ 827.65 
que el Estado debe á don Indalecio Argueta, 
como contratista de especies fiscales en los 
afios anteriores de 93, para lo cual cede á la 
Hacienda Pública los intereses á que tiene 
derecho conforme al articulo 3.® del decreto 
de octubre del citado afio de 93, y I  100.00 
al Colegio de 2.* Eusefianza de Juticalpa,

d e c r e t a :

Articulo único. — Resolver de conformi
dad la expresada solicitad, debiendo la Se
cretaría devolver al sefior Heyna el poder 
presentado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los nueve días del mes de abril de 
mil novecientos.

A lberto  U c lés ,
Presidenie.

M a r ia n o  V á s q ie z , E. M a r t ín e z  L ó pe z , 
Secrelarlu. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 16 de abril de 1900.
TERENCIO SIERRA.

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Elaoienda y Crédito Público,

D. Fortín.
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PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Trasládase de la Aduana de La Ceiba á la Admíoia- 
traciÓD de Rentas de Toro el pago de dle* pesos 
que se sefialó á Felipe Velísquez por la dispensa 
de publicación de edictos.

Tegocigalpa: 2G de marzo de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Qne la suma de diez pesos que, segán el 

acuerdo de este Ministerio fecha 1.* de agos
to último, debía enterar en la Administra
ción de la Aduana de La Ceiba don Felipe 
Veliequez, por la dispensa que se le hizo de 
la pumicación de edictos para contraer ma
trimonio cÍTÜ con Indalesia Almendarea, se 
pague en la Administración de Rentas de 
Yoro, por hallarse actualmente en esa ciu
dad el peticionario.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernadón,
César bonilla.

Se dispensa la publicación de edictos á  Manuel Jor
dán y Cannen Fajardo.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar ú Manuel Jordán j  Carmen Fa

jardo, vecinos de Santa Rosa de Copán, la 
publicación de edictos para qne contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la sama 
de diez pesos en la Administración de Ren
tas de aquella ciudad.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase Redactor Oficial á don Femando Somo
za Vivas.

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1900.
En atención á las aptitudes del General 

don Fernando Somoza Vivas, el Presidente
acuerda:

Nombrarlo Redactor Oficial, con el sueldo 
de cien pesos mensuales, que empezará á de
vengar desde el 20 de septiembre del aDo 
próximo pasado en que principió á ejercer 
sus fnncionea, por renuncia qne de dicho car
go presentó el Lioenoiado don Garlos A. Gar
cía. Esta erogación se imputará á la parti
da II, capitulo XI, ramo de Gobernación, 
en el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase á Bartolo Benitez y Juana Lara el pa
rentesco de 3.° grado de afinidad y la publicación 
de edictos.

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1900 
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Bartolo Benitez j  Juana La

ra, vecinos de Santa Rosa de Copán:—!.* el

parentesco de 2.° grado de afinidad que les 
obsta para contraer matrimonio civil; J —2.° 
la publicación de edictos respectiva, previo 
el pago de la sama de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas de aquella ciudad.—Co- 
moniquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Intibucá fi Francisco Hejía.

Tegucigalpa: 31 de marzo de 19oO.
Participando el Gobernador Político del 

departamento de Intibncá que el Inspector 
de Policía y Hacienda de aquel departamen
to don Ezequiel Ramírez ha cometido va
rias abusos, por lo cual propone sn remoción, 
el Presidente

acuerda:
Nombrar para que lo sustituya, interina

mente, á don Francisco Mejia, quien deven
gará el sueldo de ley.—Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictoe á Aguedo Or
tega y Teresa Rulz.

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1900.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Aguedo Ortega, vecino de San 

Marcos, j  Teresa Ruiz, de Macuelizo, depar
tamento de Santa Bárbara, la publicación de 
edictoe para que contraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas de Quimistán.— 
Comuniqúese.

Sierra.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Ratifícsse un scuerdo emitido por el Qobernador 
Político de Comsyagua, en el que ae establece la 
linea jurisdiccional entre los pueblos de San Se
bastián y Humuya.

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1900.
Con vista de la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por don Martin Santos, Alcalde 
Manicípal del pueblo de Humuya, en el de-

f)artamento de Comayagua, relativa á pedir
a aprobación del acuerdo del veintiuno de 

enero de mil ochocientos noventa y ocho, dic
tado por la Gobernación Política del Depar
tamento respectivo, en que se establece la 
línea jurisdiccional éntrelos paebloa de San 
Sebastián y Hnmuya, y se declara la manco
munidad de los terrenos ejidales.

Considerando: que por acuerdo del veinti
séis de enero de mil ochocientos noventa y 
siete 86 autorizó la creación del pueblo de 
Humuya, delegando á la vez en el Goberna
dor Político del departamento de Comaya
gua la facultad de fijar los limites jurisdic
cionales de ambos pueblos y hacer la división 
de terrenos, bienes, etc., etc., quedando sujeto 
á la ratificación del Gobierno lo resuelto por 
el Gobernador, en virtud de dicha delegación.

Considerando: que el Gobernador PoU|W
de Comayagna, con el objeto de evitar l u ?  
fioultades que surgen entre los dos poeUm 
de San Sebastián y Humuya por la divuZ 
de los ejidos, dictó el acuerdo del ve¡nt¡aa¡ 
de enero ya citado, procurando el arregle ■«. 
cífico y equitativo de la cuestión. ^

Considerando: que la Municipalidad da 
San Sebastián se presentó al P o ^ r Ejeekiti. 
vo el diez y seis de febrero de mil ochooton- 
tOB noventa y ocho, pidiendo se reformáis 
citado acuerdo del Gobernador de Coman- 
giiB, y que, en consecuencia, ae declarase om 
dicho pueblo debía continuar en el uso y ^  
ce exclusivos de sus terrenos ejidales/ qn  
tiene titnlados separadamente desde el ^  
de mil ochocientos cincuenta y nneve; 
no alega razones suficientes para la deroga
toria de aquella resolución.

Considerando: que el desacuerdo entre am
bas Manicipalidades y vecindarios ha ido e« 
aumento y puede traer en lo futuro gnvm 
consecuencias que conviene evitar; por taoti  ̂
el Presidente, en ejercicio de las facnltedm 
que le confieren los artículos 2 .* y 7 .‘’ d ili  
Ley Municipal,

ACUERDA:
1. ®—Ratificar el acuerdo emitido poril

Gobernador Político de Comayagua el 
tiuDo de enero de mil ochocient^ noventa y 
ocho, en virtud de las facultades qne le fa^ 
ron delegadas al efecto.

2. °—Las Manicipalidades de Humuya y 
San Sebastián emitirán, de común aonoids  ̂
el reglamento respectivo para qne el uso man- 
comanado de los terrenos ejidales no d i la
gar á nuevas dificultades, debiendo aomstsr 
ese reglamento á la aprobación del Gonoajt 
Departamental.

3. ”—En el caso de que el desacuerdo conti
nuase con motivo de la mancomunidad, dalla
rá procederse á la división correspondiente da 
los ejidos, según está dispuesto en el citada 
acuerdo de mil ochocientos noventa y siate.— 
Comuniqnese.

S ierra.
£1 Secretario de Estado en el Despachada 

Gobernación,
César Bonilla.

CaiTiitiiras del Sir r del NorH
Al trabajo! Al trabajo!

MIL OPERARIOS

En las carreteras que se construyen dfi 
Tegucigalpa hacia el Sur y el Norte de k  
República, se necesitan mil operarios. Lfli 
trabajadores ganarán seis reales diarios d 
cuatro y la manutención y, además, qnsdfi- 
rén exentos del servicio de guarnición po* 
un término igual al en que hubiesen trabaja
do. Los que deseen ocuparse deben entaSF 
derse con el Inspector R akók O. Marí*» 
en Loarque.

Marzo de 1900.
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]U InfrMCrito, Administrador de Rentas del de- 
-j^rtamento hace saber: que el día doce del corriente 

presentado á esta Administración los señorea 
Ceferino Ponce y Atanasio García, Alcaldes auxilia^ 
tea de la aldea de La Sosa, pidiendo por sí y á nóta
l a  de loa vecinos de la referida aldea, se lee conceda 
,001110 ejidos un terreno nacional que tiene por lími- 
4es- al Norte, ejidos de Santa Lucia y terrenos de 
don Gregorio Castro, al Sur, terrenos del Trapiche; 
,*1 Orlente, también ejidos de Santa Lucia y los 
«nnneiados terrenos del Trapiche; y al Poniente, los 
terrenos de La Travesía y de la finca El Sitio- El 
terreno pedido es propia para la agricultura y  gana
dería, y Gene de extensión, poco más ó menos, de 
ochocientas á mil hectáreas.

Tegudgalpa; 14 de abril de 1900.
C- CÓRDOBA.

A los cañeros
de la República

Se pone en conocimiento de los destila
dores que on el mes próximo se admiten 
propneetas para surtir de aguardiente los 
departamentos de la República, las que pue
den haoeree en las Administraciones de Ren
tas respectivas ó en esta Dirección General.

Tegncigalpa: 26 de abril de 1900.
SANTIAGO G. MEDINA, 

Secretario.

SI infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el día diex de mayo 
próximo entrante, á las 3 p. m., se venderá en asta 
póhlica, en esta AdministraciÓD, cl terreno deno
minado “El Hobo” ó “ Tontolar,” el cual se en- 
cnentra en jurisdicción del pueblo de San José de 
Oomayagua, y consta de seiscientas cincuenta y una 
hectáreas y un mil quinientos sesentldós y medio 
metros cuadrados, de las cuales, quinientas una 
hectáreas más el número de metros expresados, son 
propios para la crianza de ganado y ciento cincuenta 
para la agricultura.—Vale un peso cada una de las 
hectáreas primeramente indicadas y tres pesos cada 
una délas segundas.—Si alguna persona tiene in
terés en dicho terreno que concurra al remate, en la 
fecha y hora referidas, á hacer uso del derecho que 
la Ley Agraria le concede.

Oomayagua: 19 de abril de 1900.
3 -8  ALBERTO AQUI LUZ.

BERNABÉ OÍRDENES, Juez de Paz 
propietario del pueblo de Langue, á los Jue- 
oesde Instrucción y demás autoridades de la 
República, hago saber: que en este Juzgado 
se ha instruido causa criminal á cada uno de 
los iudividuos siguientes: á Cornelio Martí- 
oei, Aureleano Acosta y Juan de Dios Silva, 
todos de este vecindario, á ios dos primeros 
por lesiones ejecutadas á Justo y Santos 
Martínez, respectivamente, y al último por 
rapto de la menor Francisca García, á quie
nes se lea ha decretado auto de prisión. F i
liación de los dos últimos: el primero, de 
estatura regular, como de 36 ó 38 aOos de 
edad, trigueflo, pelo crespo, de bigote y poca 
^ b a ,  descalzo; y el segundo, de estatura 
patanga, como de 34 á 36 aflos, lampiño, 
pelo liso, descalzo, con una cicatriz tn  uno 
áe los pómulos de la cara, ésta es sucha: 
<ine no encontrándose en este domicilio para 
la notificación respectiva, exhorto á ustedes 
para que se sirvan ordenar su captura si

apareciere en su jurisdicción, y remitirlos, 
cou las seguridades del caso, á estas cárceles, 
ofreciendo de mi parte la debida reciproci
dad en circunstancias iguales.

Langue: 18 de abril de 1900.
Bernabé Cárdenes.—Balbino Bustillos.— 

Angel M. Zelaya.

El infrascrito,lAdministrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en las diligencias de 
denuncio del terreno llamado “ El Salitre," situado 
en jurisdicción de Cedros, el cual denuncio fué he
cho por el Doctor don Reinaldo Fritzgartner, ha 
recaído el auto que dice:—“ Administración de Ren
tas del departamento.—Tegudgalpa: catorce de 
abril de mil novecientos.—Habiendo sido avaluado 
en la suma de mil doscientos noventa y cinco pesos, 
ocho centavos el terreno denominado " E l ‘̂ Salitre,” 
sito en jurisdicción de Cedros, en este departa
mento, fíjase la audiencia del quince de mayo pró
ximo, á las 3. p. m ., para el remate del referido te
rreno, publiquese por el término de treinta dias en 
el periódico oficial y por carteles.—Notifíquese—C. 
Córdoba.—Cayetano Valleclllo.”

Tegudgalpa: 16 de abril de 1900.
1 8 -5  C. CORDOBA.

£1 suscrito. Administrador de Rentas de este de
partamento, hace saber que con fecha veintinueve 
de enero de este afio se ha presentadoj,^á esta oficina 
el Doctor don Esteban Ferrari, por sí y  en nombre 
de BUS hermanos María del Carmen, Petrona, Sara, 
Beatriz, Trinidad, José Antonio y José María Fe- 
riarl, denunciando un terreno situado en la cuesta 
de “ La Montafiita,” de esta jurisdicdón municipal, 
propio para la crianza de ganado, cuya capacidad 
aproximada será de ciento ochenta hectáreas, siendo 
sus límites: al Norte y al Oriente, un terreno que se 
dice de la Municipalidad de esta ciudad y ejidos da 
Santa Lucia; al Sur, sitio de “El Trapiche,” de loa 
herederos de don Bernardo Inestroza; y por el Norte 
y el Poniente, sitio de “La Travesía,” de propiedad 
de los denunciantes.

Tegucigalpa:¡6 de'abril de 1900.
9—8 C. CÓRDOBA.

El infrascrito, Jaez de Letras de este de
partamento^ á los Jueces de instrucción de 
la República, hace saber, que en la criminal 
que se instruye en este juzgado contra el ex- 
Inspector de Policía y Hacienda de este de
partamento Inocente Rodríguez, vecino de 
Macuelizo, de este mismo departamento, por 
el delito de abandono de destino. Filiación 
del reo; como de veintiséis á veintisiete aQos, 
soltero, de estatura regular, blanco, lampiQo, 
de regular grueso, ojudo, pelo un poco liso 
amarillo, pestafias crespas, calzado, de panta
lón y saco. Y no habiendo sido capturado 
para ser notificado el auto de prisión provi
sional que se le ha decretado, á Uds. exhorto 
para que se sirvan mandarlo capturar si apa
rece en su jurisdicción y remitirlo con las 
debidas seguridades á las cárceles de esta 
ciudad y á la orden de este tribunal.

Santa Bárbara: 4 de abril de 1900.
José M. Sandoval.—M. Reyes, Secretario.

TEODORO PINEDA HERNANDEZ, 
Juez de Paz propietario de lo Criminal de 
esta demarcación municipal, á loe Jaeces de 
instrucción y demás autoridades de la Repú

blica, bago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se decretó auto de prisión provisional 
al Coronel don Lnis Rivera, de treinta afios 
de edad, soltero. Perito Mercantil, originario 
de Oomayagua y vecino actnalmente de Ca- 
caguatiqne. República del Salvador, color 
blanco, vigote ralo, un poco canche, calzado, 
sin señal visible, cuerpo bajo, muy robnsto, 
pelo liso, algo cauche, usa chaleco, pantalón, 
leontina y bastón, por el delito de falsedad; 
y DO habiendo sido habido en esta jurisdic
ción para ser notificado del auto de prisión 
provisional que se le ha decretado, á Uds. ex
horto para que se sirvan mandarlo capturar 
si aparece en sn jurisdicción y remitirlo con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta 
ciudad á la orden de mi juzgado.

Gracias: 30 de marzo de 19C0.
Teodoro Pineda Hernández.—Miguel P . 

Batres.—Jesús P. Espinosa,

El infrascrito, Administrador de Rentaa del de
partamento, hace constar; que en esta Administra
ción se ha presentado el escrito de denuncio que 
dice:—“Señor Administrador de Rentas.—Rafael 
Vallecillo, Balbino Recaite y Jesús ülloa, mayores 
de edad, agricultores y  vecinos de esta ciudad, ante 
U d ., con el debido respeto, venimos á manifestar lo 
que sigue:—Al Noroeste de esta población y como 
á una milla de distancia, se encuentra, á orillas del 
Humuys, una área de tierra como de una y media 
caballería, poco más ó menos, que linda: al Norte y 
Este, con el expresado río; al Sur, con terrenos de 
(Ion Francisco Cácerea, y al Oeste, con terreno de 
don Alberto Aguíluz. La antedicha área de terre
no es de propiedad de la Nación, pues que no hay 
persona alguna que de su dominio tenga justo y 
legal titulo.—Venimos, pues, á denuntúarlo formal
mente, ofrecñendo la prueba de su nacionalidad; su- 
pli<uuido al señor Administrador se sirva admitir 
y tramitar nuestra solicitud conforme ó derecho, 
pues deseamos que una vez que sea medido el te
rreno se remate á nuestro favor hasta obtener el 
correspondiente título de propiedad, previos loe 
gastos y pagos que tengamos que hacer. El terreno 
denunciado se llama “El Guanacastal” y es propio 
para la agricultura.—Oomayagua; 7 de marzo de 
1900.—Rafael Vallecillo.—Balbino Recarte.—Jesús 
Ulloa.”

Oomayagua; 23 de marzo de 1900.
2—13 ALBERTO AOVILCZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Admlnia- 
tración se ha presentado el escrito de denuncio que 
dice:—“ Señor Administrador de Rentas.—Cleto Ra
món Cisneros, mayor de edad y de este vetúndarlo, 
ante Ud , con el debido respeto, manifiesto lo si
guiente;—Al Poniente de esta ciudad y como á una 
legua de distancia, existe una área de terreno na
cional, llamado “ San José” ó “ Sabanagrande,” que 
mide como tres caballerías propias para la agricul
tura y crianza de ganado: que la expresada área de 
terreno linda: por el Ncrte, con el Rio Humuya; por 
el Sur, con el terreno de “ Jesús,” de propiedad de 
don Francisco Cáceres; por el Oriente con el Río H u
muya y terreno de don Alberto Agulluz; y por el 
Poniente, con el Río de Selguapa; y deseando ad
quirir la propiedad de la mencionada área de tierra, 
la denuncio ante U d. para que, seguidos los trámi
tes de derecho, se sirva señalar hora y día para el 
remate.—Oomayagua: 17 de marzo de 1900.—C. 
Ramón Cisneroe.”

Oomayagua: 26 de marzo de 1900.

2 -1 3  ALBERTO AGUILUZ.
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U8 BEPUBLICA DE HONDURAS

ESTADO DEMOSTRATIVO
de los ingresos y egresos de las especies fiscales habidos en el

1er. semestre de 1898-1899

Existencia en 31 de
julio de 1898 INGRESOS TOTAL EGRESOS Ezist«ncia ea USé 

enero de uM *

.^oard ien te ...................................................... 1 181.451 46 » 553.943 67 1 735.395 13 t  552.130 86 » 183.264 67
Licorea..........................¿............................. .. 57.172 83 87.994 25 145.167 08 88.422 74 56.74484
TfthílíVi un ............................................. 47.861 95 16.84818 64.710 13 54.211 52 10.49861AA9 00 9 00 9
Puros ordinarios....... ....................................... 38.201 12 3.21569 41.416 81 28 Í20 13 13.296

W
68

, finos......................................................... 6 865 72 467 50 7 333 22 3 752 79 3.580 46
Pólvora.............................................................. 81 608 31 7 002 96 88.611 27 23 l i o 40 65.50087
Papel sellado y timbres................................... 1.564 133 98 54 371 50 1.618.505 48 92 871 29 1.525.634 19
Boletas pecuarias.............................................. 36 899 50 35 600 50 62 400 00 36 280 50 26.119 50
Tarjetas telegráficas......................................... 58 194 46 67 928 95 116.123 41 49 703 13 66.420 2»
Pólizas............................................................... 4 021 03 7 044100 11 065 03 3 973 00 7.092 0»
Manifiestos................................. .................... 2 056 25 1 350 00 3 406 25 1 611 50 1.794 75
Permisoe............................................. .............. 15 688 00 800 00 16 388 00 1 846 00 14.542 eo
Pases................................................................. 8.603 00 700j00 9 303 00 2 227 50 7.075 50

2.438 50 2.438 50 5 50 2 438 69
Leyes y textos......................................... . 20.505 33 24.933 50 45 438 83 2.780 55 42.658 a
Patentes............................................................. 13.243 00 50l00 13 293 00 1 1 7 50 12.115 50
Especies postales.............................................. 115.296 71 141.865,82 257 162 53 69.722 44 187.440 09
Títnlni? íÍA ........................................ 1.880 00 1.880 00 120 00 1 760 DO
Especies vencidas............................................. 240.393 29 1 0 .300:531 250.693 82 747 18 249.948 64

» 2.486.423 44 » 1.004.317 05 I  3.490.740 49 1 1.012.814 53 1 2.477.928 96
2.486.423 44 2.477.925 96

» 3.490.740 49 » 3.490.740 49

Comprobación de los ingresos y egresos por Administraciones

Existencia en 31 de 
julio de 189S INGRESOS TOTAL EGRESOS

Dirección General de Bentas......................... $ 1.833.466 85 1 185 53603 1 0 019 002 88 $ 149 072 70
Aduana de Amapala........................................ 24 748 59 18 .268 18 43 016 77 14 83660

„  ,, Puerto Cortés............................... 22 273 37 64 .773 60 87 046 97 68 47420
„  „  T ru iillo ........................................ 42 278 75 21 035 60 63 314 35 17 67068
„ „  La Ceiba........................................ 26 655 20 24 025 78 50 680 98 21 907 17
,, ,, R oatán.......................................... 21 822 02 6 482 05 28 304 07 8 578'51

AdministraciÓD de Tegudgalpa..................... 63 090 13 194 358 63 257 448 76 192 404'68
,, ,, Santa Bárbara................. 76 827 45 42 386 92 119 214 37 36 91536
„  „  Comayagua....................... 38 263 63 34 653 92 72 917 55 50 259'29

tf P f tz ............................. 33 484 25 22 043 07 55 527 32 36 19558
„  „  Copán .............................. 61.192 43 75 942 02 137 134 45 71 68633
,, „ Gracias............................. 28 624 58 25 408 32 54 032 90 28 913 41

,, Gholuteca....................... 33 215 92 30 646 22 63 862 14 30 627 27
„ ,, El Paraíso......................... 24 424 30 50 668 24 75 092 54 48 563 01
„  „  Y oro................................. 27.378 46 26 4Ü0 29 53 778 75 31 664 97
,, ,, In tibucá........................... 25.469 17 19 439 75 44 908 92 21 369 74
,, ,, Olancho........................... 33 9 1 7 I12 40 412 85 74 329’97 44 936 16
„ ,, Cortés.............................. 47.69130 101 014 47 148 705 77 106 811 24
„  „  Valle.................................. 2 1 . 599:92

¡
20 821 11 42 421 03 31 927 63

» 2.486.423Í44 t 1.004 317 05 % 3 490 740^9 1 1.012 814 53
2.486 423 44 2.477 925 96

8 3.490 740 49 3.490 740 49

Existencia an fi dá 
enero de Ull ^

1.869.
28.
18.
45.
28.
19.
65.
82.
22 .

19.
65
25.
33
26
22
23
29
41
10.

9361* 
180IT 
671J? 
64307 
77381 
71550 
0449» 
109 01 
658 K 
33174 
44811uro»
234 81
5201 
113!. 
5391|

íl

393 n
89411 
493 «

I  2.477.92611

Bepúblie* de Honduras.—Oficina de Contabilidad Central.—Tegncigalpa: 18 de diciembre de 1899.

DÍNMlfia General de Beatee.—V.* B.*<.-ALBJO S. LABA h.

TOMAS E. SOTO.

Tipografía HacloDal—Tetoua Atenida B.—N.’ f i
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yiorencio Cruz..................................♦ 16.M
Víctor ....................................
0 1««rio García....................................  18.40
Falfoito Baca..................................... 8.96
Pablo Jirón ........................................
Aznedo Florea...................................  38.25
pnrifloación Grande!...........................  14.16
.(íil Martel..........................................

S n n ia ,................................9 117.93
Comnniqoeae.

SlEKRA.
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

la Oaerra,
M. B , RosaUi.

Autorízase el glasto de 1 10-00.

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1900.
El Presidente

a c ü E R D A :

Autorizar como extraordinario de guerra 
«1 gasto de 1 10.00 que se entregarán al Go> 
bemador del circulo de Ocotepeqne para la 
compra de útiles de escritorio, destinados al 
serrmio de la Junta de Inscripción j  Bevi- 
aión Militar seccional que, bajo la presiden
cia de aquel funcionario, se ha instalado por 
orden del Ministro de la Guerra.—Comuni
qúese.

SiERBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B . RosnUi.

Admítese una renuncia y nómbrase un susUtuto 
Interinamente.

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1900.
Habiendo el Coronel don Anacleto Antú- 

nez interpuesto su renuncia del empleo de 
Comandante militar del vapor nacional "Ta- 
tumbla,” siendo atendibles loe motivos ^ue 
aduce; y en atención á la honradez y aptitu
des del Teniente-Coronel don Zacarías H. 
Alvarado; por tanto, el Presidente

A CU ERD A:

Nombrarlo interinamente para la reposi
ción del Coronel Antúnez, en el empleo de 
que se ha hecho mérito, con el eneldo de ley. 
—Comuniqúese.

SiEPRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosahu.

Se autoriza el gasto de $ 85.00.

Tegucigalpa: 22 de letrero de 1900.
Kl Presidente

acuerda:
Autorizar como e.xtraordinario de guerra 

el gasto de I 85.00 que se entregarán al Co
mandante de Armas de Yoro para la habili 
Ución de 31 milicianos que de aquella plaza 
irán á prestar servicio ordinario en líoatán. 
—Comuniqúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

1* Querrá,
M. B. Ro»aU».

Nómbrase interisamente Mayor de Plaza de TrujUlo 
i  Federico Bulnes.

Tegncigalpa: 22 de febrero do 1900.
Estando vacante la Mayaría de Plaza de 

Trujillo, y con vista de la recomendación del 
Comandante de Armas á favor del Capitán 
don Federico Bulnes; por tanto, el Presi
dente

acubkda:
Nombrarlo interinamente Mayor de Plaza 

de Trujillo, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

SlKRBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M, B. RotaUt.

Autorízase el gasto de 1 28.00

Tegncigalpa: 22 de febrero de 1900.
El Presidente

acueboa:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de I  28.00 qne se entregarán al Co
mandante de Armas de Santa R c^  para que
ÍiBgue la compostura de diez rifles nacíona- 
es.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Bótale».

Autorizase el gasto de $ Í2.S0.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de I  22.50 que se entregarán al Co
mandante de Armas de San Pedro Su la para 
que pague las medicinas suministradas a los 
enfermos de aquella guarnición durante el 
mes de enero próximo pasado.—Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosalet.

Autorízase el gasto de |  40.00.

Tegucigalpa; 23 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de 9 40.00 que.se entregarán al Co
mandante de Armas de Trujillo, quien los 
aplicará á la compra de materiales y al pago 
del trabajo necesarios para la compostura del 
bote nacional que sirve á la orden de aquella 
Comandancia.'—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Roi^aJes.

Autorízase la erogación de 9 100.00.

Tegucigalpa: 24 do febrero de 1900.
El Presidente

A CU E RD A :

Autorizar la erogación de 9 100.00, ccrres- 
pondiente á un mes de licencia, que de con

formidad con el artículo 3.°, capitulo adi
cional, de la Ley de Fteenpuesto, se concedió 
con fecha 22 de noviembre anterior al Co
mandante de Armas de Yoro Coronel don 
Pilar M. Martínez. La erogacián se impu
tará á la partida 1.», capitulo V, de la Lej 
de Presupuesto, departamento de Guerra.— 
Comuniqúese.

StBRBA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
M. B. Rosah».

Resuélvese de oonfonnidad una solicitud.

Tegncigalpa; 24 de febrero de 1900.
Vísta la solicitud en qne don Gasto Fortín 

Ramírez, de San Pedro Sola, pide se le ad
mita la renuncia del grado de Capitán del 
Ejército, fundándose en que ee mayor de 40 
afios, según lo comprueba con la certifica
ción bautismal que acompafla; visto además 
el informe del Comandante de Armas de Son 
Pedro Sula, departamento de Cortés, en el 
cual aparece que Fortín Ramírez no tiene 
ninguna respousabílidad pendiente como mi
litar, j  en aplicación del artículo 146 de le 
Constitución Política; por tanto, el Presi
dente

acuerda:
De conformidad. El Tribunal Superior 

de Caentas cancelará el despacho respectivo. 
—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. RotaUt.

Se autoriza la erogación de 9 6.40.

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda;
Autorizar como extraordinario de guerra 

la erogación de seis pesos cuarenta centavos 
oue se entregarán al Comandante de Armas 
ae Nacaome para la habilitación de ana es
colta que fué en comisión al puerto menor 
de La Cuta.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
J /. B. Rósale»,

Se autoriza el gasto de S 35.00.

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de veinticinco pesos que se entregarán 
á don Jacinto Motta pura que ee couduzca 
desde La Pimienta hasta esta capital, en 
cumplimiento de órdenes superiores que le 
han si 1o coinunicadas.—Comutiíqneee.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
a .  B. Bótale».

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



REPUBLICA DB HONDURAS

Confiérete un gndo-

Tegocignlp»: 28 de íebreio de IftOO.
En atención i  loe méritos y aptitudes del 

•eflor don Sergio Lnsky, el Presiaente
afUERDA-.

Conferirle el grado de Coronel del Ejército, 
debiendo extendérsele el correspondiente des
pacho.—Comnniqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
M. B . Bógales.

Nómbrase al señor G. Me, Kueen, interinamente, 
Cirujano de la guarnición de Roatán.

Tegncigalpa: 28 de febrero de 1900.
Para el bnen serTÍcio público, el Presidente

ACUERDA;
Norñbrar interinamente Cirujano de la 

guarnición de Roatán al seflor G. Me. Kueen, 
con el aneldo de ley, el que le será pagado 
desde el catorce del comente, fecha en que 
empezó á prestar sus seryicios.-Comnníquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Autorízase el gasto de I  270.00.

Tegncigalpa; 28 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda;
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de doscientos setenta pesos que se 
entregarán al Comandante de Armas de Na- 
caome, departamento de Valle, para que 
mande ejecutar nna comisión concerniente 
al ramo de la Guerra, según se le ha orde 
nado por el respectÍYo Ministerio.—Oomu' 
niquese.

Sierra.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

acompaña; yisto además el informe del Co
mandante de Armas de La Ceiba, en el cual 
aparece que el interesado no tiene ninguna 
responsabilidad pendiente como militar, y 
en aplicación del articulo 146 de la Consti
tución Política; por tanto, «1 Presidente

acuerda;
De conformidad. No mandando concelar 

despacho algnno por no tenerlo el interesado. 
—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de |  6 00.

Tegúcigalpa; 28 de febrero de 1900.
El Preeidente

ACUERDA;
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de seis pesos que se entregarán al 
Comandante de Armas de Nacaome para 
qne pague el alquiler de una bestia quo facili
tó don Ramón Zelaya y se ocupó en la con
ducción de vestidos para el servicio de la guar
nición de aquella plaza.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Gnerra,
M. B. Rosales.

Resuélvese de confoimidsd uns solicitud.

Tegúcigalpa: 28 de febrero de 1900.
Vista la solicitud en que don Juan José 

Cobacbnela pide se la admita la renuncia del 
grado de Capitán del Ejército, fundándose 
en que es mayor de 40 afioe, según lo com
prueba con la certificación baatismal que

TIMOTEO CASTILLO, Juez de Paz su
plente del pueblo de Gualcince, á los Jueces 
de instrucción y demás autoridades de la Re
pública, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue oansa criminal contra el Inspec
tor de Policía y Hacienda de este departamen
to don Juan J, Melgar y el cabo de su escolta 
Francisco Mejía, por el delito de abandono 
de destino. Y no habiendo podido ser habi
dos para hacerles la notificación del auto de 
prisión provisional que se les ha decretado, á 
Uds. exhorto para que se sirvan mandarlos 
capturar si aparecieren en su jurisdicción, y 
remitirlos á las cárceles de este pueblo á la 
orden de mi Juzgado.

Gualcince: 1.“ de abril de 1900.
Timoteo Castillo.—Ciríaco R. Rodríguez. 

—Encarnación Amaya.

MARCELINO VASQUEZ, Juez de Paz 
propietario de este término municipal, áloa 
Jaeces de instrucción y demás autoridades de 
la República, hago saber; que en el Juzgado de 
mi cargo se sigue causa criminal contra Juan 
Jiménez, vecino de este pueble, por el delito 
de lesiones inferidas en la persona de Lino 
Hernández. Y no habiendo sido capturado 
por no hallarse en en domicilio para ser no
tificado del auto de prisión provisional que 
se le ha decretado, á Uds. exhorto para que 
se sirvan mandarlo capturar al aparecer en la 
jurisdicción de su mando, y remitirlo, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de este pue
blo, á la orden de este Juzgado. Filiación 
del reo; de cuarenta aOos de edad, bajo de 
estatura, delgado, barbado, cara picada aguí 
lefia, de color trignefio, nariz regular, pelo 
negro lizo, descalzo.

Han Marcos de Colón: IG de abril de 1900.
Marcelino Vásquez.

El infrascrito. Juez de í-etras de este de
partamento, á los Jueces de instrucción de 
la República, hace saber; que en la criminal 
que se instruye en esto juzgado contra el ex- 
Inspector de Policía y Hacienda de este de 
parlamento Inocente Rodríguez, vecino de 
.Macuelizo, de este mismo departamento, por 
el delito de abandono de destino. Filiación 
del reo: como de veintiséis á veintisiete afios,

soltero, de estatura regular, blanco, lampji-  
de regular grueso, ojnclo, pelo nn p«OA^^ 
amarillo, pesta&as crespas, calzado, depa%|^, 
tón y saco. Y no habiendo sido captm^jy 
para ser notificado el auto de prisión 
aional que se le ha decretado, á Uds. müpprt»-’ 
para que se sirvan mandarlo capturar si ap». 
rece en su jurisdicción y remitirlo con
debidas seguridades á las cárceles de «stĵ  
ciudad y á la orden de este tribunal.

Santa Bárbara: 4 de abril de 1900.
José M. Sandoval.—M. Reyes, Secretario.

TEODORO PINEDA HERNANDEZ, 
Juez de Paz propietario de lo Criminal 
esta demarcación municipal, áloe Jueces 
instrucción y demás autoridades de la Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se decretó auto de prisión provisioaal 
al Corone] don Luis Rivera, de treinta afioa 
de edad, soltero. Perito Mercantil, originar» 
de Comayagna y vecino actualmente de Ca- 
caguatique. República del Salvador, color 
blanco, vigote ralo, un poco cauche, callado,, 
sin sefial visible, cuerpo bajo, muy robusto, 
pelo liso, algo canche, usa chaleco, pantalón, 
leontina y bastón, por el delito de falsedad; 
y no habiendo sido habido en esta jurisdio- 
ción para ser notificado del auto de prisión 
provisional que se le ha decretado, á Uds. ex
horto para que se sirvan mandarlo capturar 
si aparece en su jurisdicción y remitirlo con 
las seguridades deoidae á las cárceles de esta 
ciudad á la orden de mi juzgado.

Gracias; 30 de marzo de 19C0.
Teodoro Pineda Hernández.—Miguel P . 

Batres.—Jesús P. Espinosa,

BERNABE CARDENES, Juez do Pa» 
propietario del pueblo de Langue, á los Jue
ces de Instrucción y demás autoridades de la 
Repúblics, hago saber: que en este Juzgad» 
se ha instruido causa criminal á cada uno de 
loe individuos siguientes; á Cornelio Martí
nez, Aurelesno Acosta y Juan de Dios Silva, 
todos de este vecindario, á loa dos primerea 
por lesiones ejecutadas á Justo y Santoá 
Martínez, respectivamente, y al último per 
rapto de la menor Francisca García, á quie
nes se lea ha decretado auto de prisión. Fi
liación de los dos últimos: el primero, d» 
estatura regular, como de 36 áSSafioede 
edad, trignefio, pelo crespo, de bigote y poca 
barba, descalzo; y el segundo, do estator» 
patanga, corno de 34 á 3C afioa, lampiOo, 
pelo liso, descalzo, con una cicatriz en uno 
de los pómulos de la cara, ésta es anch»t 
que no encontrándose en este domicilio p»r* 
la notificación respectiva, exhorto á ustede» 
para que se sirvan ordenar su captura ó 
apareciere eu su jurisdicción, y remitirloOr 
con las seguridades del caso, á estas cárceles, 
ofreciendo de mi parte la debida reciproci
dad eu circunstancias iguales.

Langue: 18 de abril de
Bernabé Cárdenes.—Balbiuo Bustillo*.—'  

Angel M. Zelaya.

Tipografía Nacional—3.* Avenida E.—N. á í
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